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Ministerio de Industria, Energía y Minería – Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas 
Rincón 719, 2do piso – CP 11000 – Tel.: (+598) 2840 1234 
Montevideo, República Oriental del Uruguay 
Correo: artesanias@miem.gub.uy – www.dinapyme.gub.uy 

Concurso de Afiche del PNA 2025 

ANEXO 1 
A continuación, se transcribe la información que deberá necesariamente incluirse en el afiche. El orden, la 

tipografía, el modo de expresión y la forma de presentar la información es abierta. Además, se deberá 

agregar los logotipos de las instituciones que organizan el concurso (MIEM, MEC) y la del propio PNA. La 

Comisión Nacional Asesora de Artesanías (Ley. 17.554) no tiene logo, por lo que deberá ir el texto completo. 

La información que contendrá el afiche, como por ejemplo la fecha de entrega de las propuestas, lugar de 

presentación, premios, entre otros, podrá modificarse o agregarse. 

PREMIO NACIONAL DE ARTESANÍA 2025 

ENTREGA DE PROPUESTAS 
FECHA  15 al 26 de septiembre de 2025 
HORARIO  9 a 15 horas 
LUGAR  Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas 

Rincón 719 piso 2 
C.P. 11 000 
Montevideo 

PREMIOS 
CATEGORÍA PIEZA ÚNICA 
Primer Premio  $ 120 000 
Segundo Premio  $ 50 000 
Tercer Premio  $ 30 000 
  
CATEGORÍA ARTESANÍA DE PRODUCCIÓN 
Primer Premio  $ 120 000 
Segundo Premio  $ 50 000 
Tercer Premio  $ 30 000 

ORGANIZAN 
Ministerio de Industria, Energía y Minería - Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas (Dinapyme) 
Ministerio de Educación y Cultura - Dirección Nacional de Cultura (DNC) 
Comisión Nacional Asesora de Artesanías (Ley 17 554) 

BASES COMPLETAS 
www.miem.gub.uy 
artesaniauruguay.uy 

 

Montevideo, 5 de mayo de 2025 
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